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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COIORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 59O.2O2I.GM-MDCC

Cerro Colorado, 26 de noviembre de 2021

!{!gI9S.:

El PLAN DE TMBAJO denominado "POR UNA NAVIDAD COMPARTIDA ENTRE LOS TMBAJAOORES DE LA MDCC
2021"; Infome No 310-2021-SGGTH-MDCC: Infome No 556-2021-MDCC/GPPR; y,

99!!i!9E84N99:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por elarlfculo 194' de la Const¡tución Polít¡ca del Estado, las munic¡pal¡dades prov¡nciales
y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia pollt¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su
competencia; autonomla que según el artlculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N' 27972, rad¡ca en la
lacultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co;

Que, el arlfculo 195'¡nciso I de la Constitución Polltica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para
d€sarrollar y regular astividades y/o servicios en materia d9 educación, gslud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentab¡l¡dad de
los recursos naturales, transporte coleclivo, circulación ytráns¡to, tur¡smo, consgrvasión de monumentos arqueológ¡cos o históricos, cultura,
recreag¡ón y deporte, conforme a ley:

Que, bajo el marco normat¡vo señalado, a través del Informe No 310-2021-SGGTH-MOCC elSub Gerente de Gest¡ón delTalento
Humano, Sr. Andrés T. Benavente Ramos, presenta a este despacho el plan de trabajo denominado "POR UNA NAVIDAD COMPARTIOA
ENTRE LOS TRABAJADORES DE LA MDCC 2021" el mismo que cuenta con el sigu¡ente OBJETIVO GENERALi Promov€r en los
trabajadores de la Municipalidad D¡stritalde Cerro Colorado la un¡ón fam¡liar, la confratern¡dad laboral, el espir¡tu de sglidar¡dad y car¡dad,
aslcomo la ¡dentificac¡ón entre ta ¡nstitución ysus seN¡dor€s;asim¡smo, cuenta con los sigui€ntes OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) Incentivar
€l esplr¡tu navideño, interior¡zando el nacim¡ento del n¡ño Jesús; y, i¡) Fomentar la unión fam¡l¡ar con el compart¡r entre trabajadores con el
espfr¡tu fraterno ysolidar¡o. Por oiro lado, elplan de trabajo geñala que para su ejecución se requ¡ere de un presupuesto total de 5122,000.00
(vclntidós mil con 00/100 sol€s) para la adqu¡s¡c¡ón ds bienes (panetones);

Que, el Gerente de Planificación, Presupu€sto y Rac¡onal¡zac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, a través del Infome No 556-
-MDCC/GPPR, ingresado a este despacho el 26 de noviembre de 2021, asigna la disponlb¡lldad pr9supuestal por el importe de

,000.00 soles para atender el plan de trabajo, quyo gasto será cargado en la ac{ividad 'Gestión de Recursos Humanos"i

Que, de acuerdo a la !9LI111299'Ley qu6 prohibe a las sntidades públicas contratar personal med¡ante la modalidad de
locación de s€rv¡c¡os para aclividad$ de naturaleza gubord¡nada'se prohlbe a los gobiernos locales, entre otros, contratar personal a
través de la modalidad de locación de s€rv¡c¡os para cubr¡r pugstos o lunciones de caráder permanente o no perman€nte; no obstante, g!
el oresente Dlan de trabaio no se contemplE la contratación de oersonal para su ejecuc¡ón, por lo que resulta procedente su aprobación;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultad6s conf€ridas por Decreto de Alcaldla No 001-2019-MoCc del 2
enero de 20'19, el Titular del pl¡ego ve la nec€s¡dad de desconcantrar la adminbtración y delegar funciones admin¡strativas en elGerente

Mun¡cipal y otros funcionarios; detem¡nando en su arllculo pr¡mero, numerel 49, dslegar al Gerente Municipal la akibución de "Aprobar
planes de trabajo conforme a la normativa competente';

g.E-BES!J.EWE:

ARTICULO PR|MERO.- APROBAR el Plan de Trabajo denominado "POR UNA NAVIDAD COMPARTIDA ENÍRE Los
TRABAJADORES DE LA MDCC 2021", cons¡derando lo establecido en el mencionado plan de trabajo, ¡nstrumento qu€ formará parte

¡nteorante de esta resoluc¡ón.
ARiICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR su ejecución presupuestal por la suma de S/ 22,OoO.0O (vointid& mll con OO/lO0 soles), cuyo
gasto será cargado en la act¡v¡dad "Gest¡ón de Recursos Humanos".
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Ol¡c¡na do Blenestar Soc¡al la responsabilidad de los costos y ejecución del plan de trabajo;
debiendo presentar los informes sobre el avanc€ y los resultados obtenidos.
ARTICULb CUARTO.- ENCARGAR a ta Sub dorencla do certión del Talento Humano el seguimiento, supervis¡ón y control de la
ejecución del Plan de Trabajo, deb¡endo v¡g¡lar y f¡scalizar las ac¿¡ones del r€sponsable de su ejecución.
ARTICULO OUtNTO.- ENCARGAR a ta Ofic¡na de Tecnologlas de la Información la publicación de la presente R€solución en el Portal

lnstitucional de la Páqina Web de la Mun¡c¡Dalidad Distrital de Cerro Colorado.
ARTICULO SEXTO.--DEJAR SIN EFECTd cualqu¡€r acto adm¡nistrat¡vo municipal que contravenga la present€ d€cisión.

REG'STRESE. CIJMPLASE Y ARCHIVESE.
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